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OFICIAL' 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales se han de remit i r al Gefe polí t ica 

Las leves v las disposiciones generales del Gobierno son v 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 5 r_ _ 
publican oficialmente, en e l la , y desde cuatro dias después $ respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
para los demás pueblos de la misma provincia. C¿eJ de i ^ los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
<¡e Noviembre de i83; .J t á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril y, 

J 9 de Agosto de i 83y J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-
tales que emanen de las Cortes, cuahjuiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo ci rculará i los alcaldel 
y ayuntamientos todas las órdenes , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
j de dicho gele en lo tocante á sus atribuciones. = ^ r / . aSG de la ley de 3 de Febrero de iSaS . 

GOBIERNO POLITICO. 
Núm. 298. 

Nombramiento del nuevo Ministerio. 
E n atención á las razones en que se ha f u n 

dado D . Ildefonso Diez de Ribera, conde de Almo-
á o v a r , para hacer dimis ión d d ministerio de E s t a 
do de su cargo, como Regente del Reino durante la 
nienor edad de S. M . la Reina Dol ía Isabel II, y 
en su Real nombre, vengo en admit írse la , quedando 
'muy satisfecho de la lealtad, patriotismo, probidad 
é i lustración cou que ha desempeñado dicho minis
terio. 

Tendr'(?islo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.:=E1 Duque de la Victoria .= Pado en 
l í ladr id á 9 de Mayo de i 8 4 3 . = A D . José R a m ó n 
Rodil. 

E n atenc ión á las razones en que se ha funda-
So D . Dionisio Capaz para hacer dimis ión del m i 
nisterio de Marina, Comercio y G o b e r n a c i ó n de U l 
tramar de su cargo, como Regente del Reino d u 
rante la menor edad de S. M . la Reina D o ñ a Isa-
Jjel II, y en su Real nombre, vengo en admit írse la , 
quedando muy satisfecho de la lealtad, patriotismo, 
¡probidad' d i lustración con que ha desempeñado d i -
cho ministerio. 

Tcndré i s lo entendido, y lo comunicareis á «luicn 

corresponda.=EI Duque de la Victoria .=Dado en 
Madrid á g de Mayo de i 8 4 3 . = A D . J o s é Ra-, 
ihon Rodil . 

E n ' a tenc ión á las razones en que se ha funda
do D . R a m ó n M a r í a Calatrava para hacer d i m i s i ó n 
del ministerio de Hacienda de su cargo, como R e 
gente del Reino durante la menor edad de S. . M . 
la Reina D o ñ a Isabel II, y en su Real nombre, 
vengo eri admit í r se la , quedando muy satisfecho de 
la lealtad, patriotismo, probidad é i lus trac ión con 
que ha desempeñado dicho ministerio. 

T e n d r é i s l o entendido, y lo comunicareis á quien 
corrcsponda.=El Duque de la Victoria.=Dado en 
Madrid á 9 de Mayo de i 8 4 3 . = A D . J o s é R a m ó n 
Rodil. 

E n atención á las razones en que se ha funda-* 
do D . Maiiano Torres Solanot para hacer d imis ión 
del ministerio de la Gobernac ión de la P e n í n s u l a 
de su cargo, como Regente del Reino durante la 
menor edad de S. M . la Reina D o ñ a Isabel II, y 
en su Real nombre, vengo en a d m i t í r s e l a , quedan
do muy satisfecho de la lealtad, patriotismo, prob i 
dad é . i lus trac ión con que ha desempeñado dicho m i 
nisterio. 

T e n d r é i s l o entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=El Duque de la Victoria.=Dado en 
Madrid á 9 de Mayo de i 8 4 3 . = A D . J o s é R a m ó n 
Rodil. 

E n atenc ión á las razones en que se ha funda
do D . J o s é R a m ó n Rodil para hacer d imis ión de? 



m i n i s i r r i n «le la C'UPrra 'lo su rargo y ¿c la pre
sidencia del Consejo de IMiniMros, corno Uegenle del 
Ki ino durariío la menor edad de S. M . ta Pieina 
D o ñ a Isabel II, y en su Real nombre, vengo en ad-
«iii l írscla, quedando .muy satisfecho de la lealtad, 
jiairiqiismo, probidad ó ilustración ecrji tjue lia des
e m p e ñ a d o didio minislerio y presidencia del C p n -
sejo. ', 

T c n d r é i s l o entendido, y lo romuijicareis á quien 
corresponda.=EI Duque de la V ¡ c U > r Í 3 . = D a d q en 
Madrid á 9 de Mayo de Í 8 4 3 . = A D . Miguel Z u -
niala^atregqi. 

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en D . .Toaquin M a r í a López, Diputado 
por la provincia de Barcelona, como Regente del 
•Reino duran)e la menor edad de la Reina D o ñ a 
Jsabel 11, y en su P>.eal nombre, vengo en nombrar
le Ministro de Gracia y Justicia y Presidente del 
Consejo de Ministros, por renuncia que de ambos 
cargos han hecho D . Miguel Zumalacarrcgui y D . 
J o s é R a m ó n Rodil . 

Tendrcislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=rEl Duque de la Victoria.—Dado en 
Madrid, á 9 de Mayo de i 8 4 3 . = A D . Miguel Z u -
hialacarregui. 

E n atenc ión á las razones en que se ha fundado 
jf). Mig!16' Zumalacarregi para hacer dimis ión del 
jniH¡slcr¡9 de Gracia y .lusticia de su cargo, como 
Regente del Reino durante la menor edad de S. M . 
la Reina D o ñ a Isabel 11, y en su Real nombre, ven-
gO'.cn a d m i t í r s e l a , quedando JjVfy satisfecho de la 
lealtad, patriotismo, probidad .ú i lustración con que 
ha desempeñado dicho ministerio. 

Tendrcislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=E1 Duque de la Victpria.^Dado en 
ÍVTadrid á 9 de Mayo de i843.=:A D . Joaqui'n Ma-r 
r ía Lope?:. 

• í • 
Atendiendo á las particulares .circunstancias que 

concurren en D- Manuel Mar ía de. Aguijar, niitiig-
tro plenipotenciario de S. M . en Lisboa, conio R e 
gente del Reino durante la menor edad de la }i,cina 
D o ñ a Isabel II, y cu su Real nombre, vengo en 
nombrarle Ministro de Estado, pey renuncia q.ue de 
dicl'.o cargo ha hecho D . Ildefonso Diez de Ribera, 
conde de Almo.dovar. ., • . 

Tcndré i s lo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=EI Duque de la Victoria. =:Dado en 
Madrid á 9 de Mayo de 1 ¿ / t 3 . = A D . J o a q u í n M a 
ría L ó p e z . 

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
Concurren en D . Francisco Serraqo, mariscal decam
po de los ejércitos nacionales. Diputado á Cortes por 
la provincia de Málaga y Vicepresidente del Congre-
$0 de los Diputados, como Regente del Reino duran
te la menor edad de la Reina D o ñ a l.-abcl II, y en 
t u Real nombre, vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra, por renuncia que D . J o s é Piamon Rodil ha 
hecho de dicho minislerio. 

Tcndré i s lo entendido, y lo romunicareis á quien 
corresponda.=1\I Duque de la Victoria.=Dado en 
Madrid á 9 de Mayo de i 8 4 3 . = A . D , J o a q u í n M a 
ría JLopez. 

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en D . J o a q u í n Trias, Senador por la pro-
vincia de Cádiz , xomo Regente dv.l Reino duranie la 
menor edad de la Reina D o ñ a Isabel II, y en su 
Real nombre, vengo en nombrarle Ministro de M a 
rina, Comercio y Gobernac ión de TJItramar por r e 
nuncia que D . Dionisio Capaz, ha hecho-de dicho m i 
nisterio. 

• Tcndré i s lo entendido, y lo com.inicareis á quien 
corresponda.=E1 Duque de la Victoria.=Dado en 
Madrid á 9 de Mayo de i 8 4 3 . = A D . J o a q u í n M a 
ría L ó p e z . 

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en D . Mateo Miguel Aillon, ministro to
gado del tribunal mayor de Cuentas, como Regen^' 
te del Reino durante la menor edad de la Reina Do
ña Isabel 11, y en su Real nombre, vengo en nom
brarle Ministro de Hacienda, por renuncia que D . 
R a m ó n M a r í a Calatrava ha hecho de dicho minis-J 
terio. 

Tcndré i s lo entendido y lo comunicareis á quien; 
corresponda.—El Duque de la Victoria.—Dado en 
Madrid á 9 de Mayo de 1.843.—A D . Joaqu ín M a 
ría L ó p e z . 

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en D . Fermin Caballero, como Regenta 
del Reino durante la menor edad de la Reina D o 
ña Isabel II, y en su Real nombre, vengo en nom— 
Lrarle Ministro de la Gobernac ión de la P e n í n s u l a , 
por r.énuncia que D . Mariano Torres Solahot ha he
cho de dicho ministerio. 

Tcndré i s lo entendido, y lo comunicareis á quietf 
corresponda.—El Duque de la Victoria.—Dado en 
Madrid á 9 de Mayo de i 8 4 3 . — A D : Joaqu ín Ma-i-! 
r ía L ó p e z . 

Lo que se publica para su notoriedad. León 16 de 
Mayo de ¿ 8 4 3 . — J o s é Pérez.—./ose Antonio Somuzáj 
Secretario. 

•!'< 

2.0 Negociado.=Núm. 2 99-

Real orden previniendo se abstengan los empleados de,ápo.-
yar é impugnar candidatura «Ignna en las elpccione» dé Di
putados á Corlea que hay pendientes, y en las que en la 

sucesivo pudiesen verificarse. 

E l Excmo. S i : Secretario de Estado y del Despa^ 
dio de la Goliernacion de !á Península con fecha 16 
del actual me dice lo siguiente. 

Deseando S. A . el Regente del Reino que las 
elecciones para'Diputados á Cortes y propuesta de Sé^ 
nadores sean la verdadera espresíon de la r o l u n i a á 
general y que no intervengan influencias ¡ l eg í l imás 
que pueden bastardearlas, se ha scrvido'resolvér q u é 
lodos los funcionarios de i.ornbramiento del Gobier
no se abstengan de apoyar y de impugnar c a n d i d a » 



turas, l imi íá iulose las autoridades poli'liras á prole-
ger la lüicrlad mas amplia de la e lección y á ha
cer re»|>vlar las leyes que la garantizan. S. A . es
pera «jite ni un solo empleado faltará á este deber, , 
j eslá resuello á separar sin condesrendencia al que 
le quebrante. Por ú l t i m o para que esla resolución 
tenga ciimpliiniento por parte de los empleados de lo
dos las ramos so ha servido disponer S. A . que se 
circule por lodos los Ministerios á sus respectivas 
dependencias, para que desde luego sirva de reyla en 
Jas tlecrioncs pendientes y en las que en lo subce-
jivo puedan verificarse. 

Y un cuirifjlimicnlu de lo que se me previene, he dis
puesto se pu/i/¡/jue en el fíolr.tin <!e la Provincia /,ara co-
fiocimienlo de quien corres/jimita. Leun 14. de ¡Slayo de 
Ji843.—Jusé P e r e z . = J u s ¿ slntuniu Sumuza, Secretario. 

9- Negociado.: =Núm. 3oo. 

Real orden Irasladando un exorto del Juez de i.a instancia 
de Bi l l i . io , para «pie se procure la captura de los sujetos 
J o s é y Va lent in , cuyas siíiias se estampan, por haber ro 

bado dinero y et'ectoí á D. Albáu Tomas Yones. 

. - . Por el Ministerio de la Gobernación de la Pem'nsu-
Itl con fecha 10 del corriente se me dice lo que sigue. 

» K 1 Juez de primera instancia del partido de 
:Bilbao dice ai Sr. Ministro de la Gobernac ión de. la 
P e n í n s u l a con fecha 39 del mes próximo pasado lo 
que sigue. 

E n la causa que estoy instruyendo contra Valen
tin y J o s é , de las señas que á continacion se espre— 
san, á quienes m a n d é reducir á prisión por auto de 
a5 de Marzo ú l t imo, con motivo del robo de una arca 
de fierro comprensiva de dinero y otros efectos que 
egecntaron en la madrugada del 19 del mismo, en 
•el a lmacén y escritorio de D . Alhan T o m á s Yones, 
de esta vecindad, he proveido en el dia da hoy el 
auto del tenor siguienle.=rSi>pli'quese al Excmo. Sr. 

^Ministro de la Gobernac ión de la P e n í n s u l a , que 
se digne ordenar á los Gefes superiores polít icos de 
las provincias; escepto á los de L o g r o ñ o , Pamplona, 
Burgos, Madrid , Valladolid, Santander, G u i p ú z c o a , 

• Cuenta y^Segovia y ésta , á quienes se ha dirigido o-
portunamente su S e ñ o r í a , que imbesligucn el para-

i Aero en los territorios d e s ú s respectivos mandos, del 
'• Valentin y J o s é , y que en el caso de conseguir este 
-objeto, dispongan su captura y remisión á este J u z -
-gado con la seguridad correspondiente , ¡nstruyénda— 
: les en el arto de la de tenc ión del motivo de ella. L o 
• m a n d ó el Sr . Juez de i.a instancia de esta villa y 
su partido en Bilbao á 29 de Abr i l de i 8 4 3 . = G u -

•ticrre7..=Ante m í , Valentin de Uribarri . 

L o que traslado á V . S . , de orden del Regente 
del .Reino, comtinirada por el espresado Sr. M i n i s 
tro, para los efectos correspondientes.'' 

¿ó que se inserta para su deluda publicidad y efec
tos consiguientes.-Leoii ¡ 6 de ñ layo de i 8 4 3 . = . / o s é 

• P e r e z . = J o s é Antonio Somoza , Secretario, 

Scñtts del nombrado Valentin. 
Moreno, flaco, de mucha patilla , ojos negros, 

barba negra, de cuarenta años poco mas ú menos de 

167 
edad. Vestido de c h i n c h ó n , zamarra, rapa parda y 
sombrero chambergo, y montaba una ínula joven, 
de alzada y no cerrada, con alhardones, mantas r a 
yadas y brida. 

Señas del nombrado José . 
Cara redonda, moreno, ojos pardos, patilla pobla
da', barba negra , como de treinta á treinta y cuatro 
años de edad. Vestido de c h i n c h ó n , zamarra, capa 
parda y sombrero chambergo, y montaba una m u í a 
joven, rogisca, de alzada y no cerrada, con albar-» 
dones, mantas rayadas y brida. 

I N T E N D E N C I A . 

Núm. 3or. 

Por la Dirección general de Aduanas, con fecha 3o 
de Abril último se me ha comunicado la orden que sigue. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado 
á esta Direcc ión con fecha 19 del actual la orden si
guiente. 

E l Sr . Ministro de Hacienda dice con esta fecha 
al Contador general del Reino lo que sigue.=Hc d a 
do cuenta al Regente del Reino de un espediente ins
truido en este Ministerio de mi cargo con motivo de 
una instancia presentada por D . Miguel Merlos, I n 
terventor de los almacenes de la Aduana de C á d i z , en 
solicitud de que se declare hallarse comprendido en la 
escepcion que hace el a r t í c u l o 2.0 del Real decreto 
de 28 de Diciembre de i838 sobre pago de alquile
res. Entnrado igualmente S. A . de las diferentes re
clamaciones que le han sido dirigidas para que se des
cuente de los mismos los gastos hechos por varios i n 
dividuos, ya para poner corrientes sus respectivas ha
bitaciones, ya para conservarlas y repararlas, se h á 
servido resolver: 1.0 Que el Interventor de los alma
cenes de la Aduana de Cádiz no está ni debe estar 
comprendido en la exención del ar t í cu lo 2.0 del cita
do Real decreto; pues si bien sus funciones pueden 
tener alguna analogía con las del Alcaide, nunca es 
como este el encargado de su custodia y c o n s e r v a c i ó n . 
3.0 Que dicha exención se haga estensiva i todos los 
Porteros, Mozos y Ordenanzas que ocupen algunas 
habitaciones en los edificios en que están establecidas 
las Oficinas, á los cuales se les dará cabida siempre 
que el local lo permita, tanto por la mayor seguri'-. 
dad de las mismas como por las ventajas que repor
tará el servicio. Y 3.° Q^e se descuente del importe 
de los alquileres devengados desde la fecha en que fue 
espedido el citado Real decreto, los gastos de las obras 

- que cada individuo haya ejecutado en su rfespecliva 
habi tac ión; para lo cual deberán reunir la Contadu
ría general del Reino y el Tribunal ma^'or de Cuen
tas todas las noticias y dalos necesarios al efecto. De 
orden de S. A . lo comunico á V . S. para $u circula
ción y efectos consigu)cntcs.=De la prp.pia arden, co
municada pqr el referido Sr . Ministro,- Ío. traslado á 
V . S. para su conocimiento. , 

Y la Direcc ión la traslada á V . S. par» su inte
ligencia, la.de esas Oficinas y oportuno cumplimien
to, disponiendo se inserte en el B o l e t í n oficial de esa 
provincia para que llegue á noticia de lodos. 
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i para que ienga ht dehida puhllddad he dispuesto 

se inserte en r l próximo número del Bolelin oficial de la 
Provincia á lus efectos consiguientes. León 12 de M a 
yo de 1843,=:/?, / . / . , José Cereceda¿=:lDsérlcsG, Per 
r e í , 

Núm. 3o2. 

Por la Dirección general de Aduanas, se me ha 
eomunicado con fecha 5 del corriente lo i/ue sigue. 

« P o r el F .xcnio. Sr . Ministro de Hacienda se ha 
comunicado á esta Direcc ión con fecha 4 del actual 
la orden siguiente: 

E l Regente del Reino se ha enterado de las so
licitudes que han hecho varias Corporaciones de las 
Provincias Vascongadas y Navarra pretendiendo la 
Arrogación de los ar t í cu los 2.0 y 3 . ° de la Orden de 
6 de Abr i l ú l t i m o , relativos á las existencias de g é -
jneros, frutos y efectos que circulaban en dicho pais 
al establecimiento de las Aduanas en la costa y fron-
lera; y aunque S. A . se halla persuadido de que su
primidas las Aduanas y Contraregislros, ni es con
teniente á las mismas Provincias de que se trata, 
Xi'i á las demás del Reino, ni menos á los intereses 
del Fisro hacer al teración alguna en lo mandado, se 
lia servido no obstante disponer como una gracia es
pecial, despuos de oir el d i e l á m e n de la Junta de 
Aranceles en unión de esa Direcc ión general, que 
»e prorogue por dos meses mas el plazo de treinta 
dias señalado para cumplir cuanto previene la R.eal 
orden de 6 de Abr i l ú l i i m o ; quedando en otro caso 
sujetas las existencias á las leyes fiscales que se o b 
servan en las demás Provincias del Reino, á menos 
que los duefios las presenten dentro de este t é r m i n o 
« n las Aduanas ó Administraciones de Rentas habi 
litadas al efecto para el adeudo de los derechos es-
«ablecidos por Arancel, en cuyo caso podrán después 
rircular libremente con la guia y requisitos preveni
dos en las leyes de Aduanas. De orden de S. A . lo 
digo á V . S. para los efectos correspondientes. 

L o que traslada á "V. S. la Direcc ión para su in
teligencia y efectos oportunos; y de su recibo se ser-
.-virá V . S. dar aviso." 

Y para que tenga la debida pullicidad he dispues
to se inserte en el Boletín oficial de la Provincia á 
los efectos consiguientes. León I Í de Mayo de i843>= 
JS, I. I , , José Cereceda,=l i ¡$éTXese , P é r e z , 

Núm. 3 o 3. 

. Orden de a.G de Abril de 18/, 3 declarando que las contri
buciones que pertenezcan á los bienes del Clero secular y re
gular, mientras los admiuistre el Estado se satisfagan por 

los adminiltradores de bienes nacionales. 

Xa Dirección general de Rentas unidas, con fecha 
3 del corriente me dice lo que copio. 

Por él Ministerio de Hacienda con fecha 36 del 
mes anterior se ha comunicado á esta Direcc ión la 
é r d e n siguiente. 

E n orden de 9 de Marzo ú l t i m o se comunicó á 
' V i S. la reso luc ión que de acuerdo con su d t c i á m c h . 

t i de la ConíaÜuría general 3el Reino y Asesor de Iá: 
Superintendencia de la Hacienda p ú b l i c a , se ha ser
vido adoptar S. A . el Regente del Reino, declarando 
que los cupos respectivos por contribuciones ordina
rias deben sufrir una baja proporcionada á las cuotas 
con que contribuyeran las fincas que fueron del C l e 
ro secular y regular antes de su incorporac ión al Es-, 
tado, l imi tándose á las que por ser de adquisición pos
terior al concordato contr ibu ían de hecho y estaban 
anotadas en los padrones de la riqueza imponible al 
señalarse los actuales cupos, y siempre que t a m b i é n 
vaya desapareciendo esta rebaja á medida que las es-
presadas fincas se enagenen. E n la misma orden se 
previno á V . S. que ai circularla explanara las bases 
del Asesor, dictando reglas fijas á los Intendentes pa
ra que la ejecución sea uniforme y no se causen per
juicios indebidos al Estado. Sobre este eslremo versa 
la consulta que en r8 de este mes hace esa D i r e c c i ó n 
al Ministerio de mi cargo, acompañando el dictamen 
de la Contadur ía general del Reino, con el qué e s t á 
de acuerdo. Y'enterado S. A . de que lo propuesto en 
la indicada consulta conserva intacto el principio de 
justicia que se reconoció en las solicitudes de las D i 
putaciones provinciales de Valencia, Tarragona, 
Castel lón y otras de las provincias de la Corona efe 
A r a g ó n y Principado de C a t a l u ñ a , que la ejecución 
afianza el orden administrativo^ garantiza el buen 

sistema de contabilidad, y presenta la sencillez y 
simplificación en las operaciones; se ha'ser.vido S. AJJ 
resolver de conformidad, que las fincas de que se 
trata, paguen por mano de los Administradores de 
bienes nacionales las mismas cantidades por que an— 

:tes salían figurando en las contribuciones ordina
rias; pero que estos no abonen .suma: ninguna á -los 
ayuntamientos por las mencionadas contribuciones 
de las fincas de dicha procedencia, si no constan ¡ í i -
cluidas por el ano anterior al en que se incorporó:d« 
ellas el Estado, en los reparliinienlos del pueblo en 
donde radiquen, debidamente formados y con la 
aprobación competente; debiendo-exigir bajo su res
ponsabilidad el cumplimiento de las Reales instruc— 

, ciones en todas sus partes, y que ss: les presenten las 
listas cobratorias aprobadas también para satisfacér 

.las cuotas correspondientes á las fincas que adminis
tran, cuyo extremo justificarán con certificación detla 

• Contadur ía del ramo y visto bueno del Intendente de 
la provincia, a c o m p a ñ a n d o este documento á los;t6-. 
cibos que les cedan los Ayuntamientos, y deben com
poner una parte de la data en sus: cuentas. De orden 
de S. A . lo comunico á V . S. para su inteligencia ¡y 

. efectos espresados. 

Y la Direcc ión lo hace á V . S. para su mas exac-
• to cumplimiento en todas sus partes.=Dios guarde á 

V . S, muchos años . Madrid 3 de Mayo de i843.!t= 
J o s é T o m á s G i m é n e z . . . : . • • • ! 

Y para que la preinserta disposición tenga la dehi
da publicidad que corresponde y llegue á noticia de los 
si y untamientos de la provincia, he dispuesto se insehie 
en el periódico oficial de la misma, León 9 de Mayo de 
I843.=:JE. / . i . , José C e r e c e d a , z = l a t é r l e s c , P é r e z . 

L E O N : IMPRENTA DE MlS 'oN. 


